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c. Jose ANTONIO CONTRERAS RÜDRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE smvrcros GASOLINERÜS DE MÉXiCO, 5.a. DE cv.

PRESENTE

Monto: Resolucion Procedeñte
Expediente: IIGUZGIQXOOM
Bitácora: 09/1 PA0107/01/19-

Lina ire: analizado v evaluado el informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de Sentido 507015 Quiroga.”
(Proyecto), presentado por el C. José Antonio Contreras Rodriguez, en su carácter-de Representante Legal de la empresa
Servicios Gasoline-ros de México, 5A. de C.V., en lo sucesivo-el Regulad'o, el 21 de enero de 20.19 en Oficialia de Partes-
de ia Agencia Nacional de Seguridad Industria-l y. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA);
ubicado en Boulevard Antonio Madrazo No. 2302, Colonia Villa-s ‘v'asco de Quiroga, Municipio de León, Estado de
Guanajuato, v.-

CONSIDERANDO:

l} Queei Regulado. sededica 'a-I oxpendioal público de petrolíferos, actividad—que forma parte cie-l Sector Hidrocarburos,
decenio rmidad con la definicion señalada .en el articulo 3°, fracción Xi, inciso e) de la Leyjde la Agencia. Nacional: de;
Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,- v por lo tanto es materia-
competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1“ de la mis-ma Lev.

ll. Que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad compete—nte para a naiizar, evaluar v reso [ver
rei ¡P presentado por el Regia-lado, de conformidad con lo dis-puesto e‘n- los artículos 4." fracción XXVII y 3.7 fraccion iii:
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de Protocció'n al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

jlllï. Que el articulo 28 de ia Lev Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que la evaluacion
del impacto ambientales ei procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará
la realizacion de obras v actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los-casos en que determine
el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna delas siguientes obras o. actividades,
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

li.- industria del petróleo, petroquímica, quimico, siderürgico, papelera, ozocerero, del cemento yeiéctricia;

W. Que el articulo 3.1 de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece en lan-fracción i, que.
la reaiización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones l a XI] del articulo 28, requerirá-n la
presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales v, en gweneral todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V: Que el articulo 5, inciso D), fraccion ix, del Reglamento de la Lev General del. Equilibrio Ecológico v la Protection al
Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece-que quienes pretendan lleva-r a cabo alguna de
ias siguio-mos obras o actividades, requerirán previamente- la autorizacion de la: Secretaria. en materia de impacto.
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ambienta-l:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROMRBURGS:

ix. Construcción y operación de insta-lociones para id. producción, transporte, almacenamiepto, distribución y
gandia oi público de petrolíferos, y

Que el articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológicov la Proteccion al Ambiente en Materia
de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción l que la realizacion de las obras v actividades a que se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe Preventivo cuando existan-
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emision-es, las descarga-s, el aprovechamiento de
recursos natura-les v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pue-dan
producir.

VI,

Que ein? de noviembre de 2016 sepublico en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-flas-
risas-2015, Diseño, construcción, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio- para-almacenarniento ¡v
expendio de diésel v gasolinas, misma que entro en vigor el 6 de enero de 2017.

VI .

Vlll.0..ue el objetivo de la NOM-'DflS-ASEAQOIE consiste en establecer las e'spec‘riica'CÍone-s, parámetros v requisitos
técnicos de Seguridadindustrial, Seguridad Operativa, v Proteccion Ambiental que se deben cumplir en eldiseño,
conStruccidn, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para a‘lmacena-miento v expendio de. diesel v.
gasolinas. '

JK... Que-en el Anexo 4 de la NOM-GDS-ASEA-ZD'IG referente a la Gestión Ambiental,_se desprende que, para el desarrollo
de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación wie.
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera-generar.

X. Que se deberá cumplir con las. especificaciones de Diseño v Construccion de la NOM-OOS-ASEAa-ZOIB que establece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por Ia-
normatividad v legislación local v/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos--
de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrame-s de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Xi. Que derivado de Io‘ anterior, v con el cumplimiento de la NOM-BOS-ASEA-ZOIG se regulan las emisiones, las
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir Ia construccion y operación
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diésel},
previniendo posiblesimpactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en
áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipa miento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que
esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l
dela Lev General del Equilibrio Ecologico v la Proteccion al Ambiente,- 29, fraccion I del Reglamento de la Lev Gener-ai
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental; 4fracción XXVI]
y 37 del Reg-lamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

XII, Que por la descripcion, caracteristicas v'ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia
federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada'a la operación v mantenimiento
de instalaciones para el almacenamiento, distribución v expendio. al público de petrolíferos, tai v-como lo dispone-n
losa-rticulos 28 fracción ll. de la Lev General del Equilibrio Ecológico v Ia Proteccion al Ambiente (LGEEPá), v 5 inciso
Dj), fraccion lx del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia de i
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecciión al Medio Ambiente del Sector Hidrocamuros--
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Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAZuoswcfocacrl1131:2019
Ciudad de México. a 31 de enero de 2019.

Evaluación de impacto Ambient-al (B'Elñlï, asimismo se; pretende desarrollar una actividad del sector hidroca rburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fraccion XI, Inciso e) de la Lev dela Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Settor' Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribuidor)
y expendio al público de petrolíferos.

Que el Regulado en el Anexo l.1. del lP presenta- el Permiso de expendio de petrolíferos con número
PL/7437/EXP/E512015 de. fecha 05 de noviembre de 2015 emitido por la Comision Reguladora de Energia, donde se
indica que la estación de servicio E07015 inicio operaciones el 10 de segtiernbre de 2003, bajo el amparo de una
autorizacion en materia de impacto ambiental que avala la construccion v operacion de la estacion de servicio bajo
el oficio número MIA-4502002 de fecha 12 de agosto de 2002, emitido por la Direccion General de Proteccion al
Ambiente v Desarroilo Suste nt—ab‘le de Leo-n, donde seotorga una vigencia de 0.6 meses, por lo que ésta Se e ncuent'ra
vencida.

Descripción del proyecto.
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XIV. Una vez analizada iain‘formacion presenta-da y de acuerdo con loma-nifestado por ei Reguladora] Proyecto consiste
en la operacion v mantenimiento de una estacion tie—servicio, y de conformidad con lo qee señala de las Páginas Ill-
3 a la Illes del iP, la estacion de servicio tiene como. astividad principal es la comercialización de gasolinas de 8? v 92
octanos, con una capacidad de almacenamiento total cie-120,000 litros, distribuidos en 2 tanque subterráneos de la
Siguiente manera:

_-' tt—a rique de 80,0001 litros de capacidad para gasolina de 87- actanos.
I 1 tanque de 40,000 litros de capacidad. para gasolina de 92 octanos.

Mi mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con 4 dispensarios con la siguiente configuracion;

'. El. odsgfáïïïïiooEvcoficostmfi” ü“ “ h ' ..
ml'iiümero de Numero de _

carga gasolina de 8? gasolina de 92 Diésel
octanos octanos

1 2 2 2 -
1 2 2 .2. -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 —

Adicionalmente, conforme a lo que establece el Reguladoen la Página Illa-2, especificamente en la Tabla lll_.1 se
presenta el cuadro de áreas del—Proyecto, el cua-l consiste en: edificio plata baja. área verde, área de. despacho, área
de tanques, área de circulacion, área de gasolinera, área de ampliacion, cuarto eléctrico, cuarto de limpios, oficinas,
depósito de socios v locales comerciales.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,970.00 m3, en un predio que corresponde a una zona
totalmente urbanizada, donde converge una carretera, por loque ha sido. impactada con anterioridad. El Regulador-en
Ia Página lll-2 seña la que en ci Anexo L4. Anexo cartográfica - Figura 2 se presento ci poligono dei'sitio en evaluacion-
en coordenadas UTM. Datum WGS 84, Zona 14 (sic), las cuales son las siguientes:

-oATUM

224243.5 - 234.5¿3313
224200.4 — .8

.4 - 234030.54
224215.0 -
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio ASEAÍUGSIVC}DGGCfllÜiflfllS
Ciudad de México, a 3] cie enero de aora

El 'Regulad'o en Ia Página lll-5 del Capitulo Iii dal lP presento el cronograma de actividades, donde indica lLine requiere
un plazo SEI años para las etapas de operacion v mantenimiento,sin embargo, esta DGGC considera otorgar un piaïzïo
de 14 años para la operacion v mantenimiento considerando la vida útil de los tanques que: es de '30 años
aproximadamente, debido a que la estacion de servicio inicio operaciones el 10 de septiembre de 2003. El pla-zo
Iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado establece las medidas de mitigación v/o compensa-ción en el Página Ill-3? a la lll-.49 del Capítulo Ill, asi
como el Anexo lll.4. del IP. En adición a Ioanterior esta DGGC determina que tie-conformidad con lo establecido en rei
Anexo'4 de la NOM-ODS-ASEA-EOIB, el Regulado deber—á cumplir con la totalidad de las medida-s señaladas en dicho
anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

En apego a lo expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion ll, 29, infracción I de la Lev General
'del Equilibrio Ecológico v Ia Protección al Ambiente; 1°, 3‘ fraccion XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción l de la Lev de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrotarburos; 2 segundo párrafo,
3 fraccion I, Bi5;.5° inciso D) fraccion IX, 29 fraccion I v 33 fraccion l del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico
v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 13' fracción lII v 3? fratció'n-
VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, v a la Norma Oficial Mex-ica na nom-oos-ASEA-zoss, Diseño, constru—ccio n, operacion v mantenimiento. de.
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel v gasolinas, esta DGEC

RESUELVE:

PRIMERO.- Re'spr'ecto a las actividades relacionadas con la operacion v mantenimiento, es PROCEDENTE la realizacion dal
Proyecto "Estación de servicio 5070.15 Quiroga”, ubicado en Boulevard Antonio Madrazo No. 2302, Colonia Villas Vasco:-
de .Quiro‘g‘a, Municipio de León, Estado de Guanajuato, va-que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31fraccion I de la"
Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29 fracción I v 33 fraccion l del Reglamento de la Les;r
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regula-ree-
en la NOM-GOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construccion, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento v expendio de diésel v'gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales.
v, en general, todos los impactos-ambientales- relevantes que las obras o. actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la operacion v
mantenimiento de una estacion de servicio en zona urbana conforme a. lo descrito en los Considerandos Iv‘ al l dela
presente resolucion.

S.EGUNDO.- EI Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, respecto a las
etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión,
[nipección v Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladasanteriormente; ello
obedete a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-UBSASEA-zolfi, Diseño, construcción, operacion.
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diesel v gasolinas.

Al término de [a vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre presente-en el poligono del Proyecto, asi como Ia demolición de las construcciones existentes, dejando el
predio, libre de: residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se-
encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que da'rá- inicio 'a las actividades correspondientes a dicho progremanera
que la Direccion General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique Su cUmplimiento, debiendo.
presentar el informe final de abandono v rehabilitación del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones: al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles de anticipación a. la -
ejecucion de las mis-mas, presentar la informacion suficiente y detallada- que permita a esta antoridad, evaluar si ios ;
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Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ¡RS-EA!UGSI'iitÏ,‘IDGGC}1101,12019
Ciudad de México, a 31 de enero de 2519

pretendidos cambios cumplen con ias especificaciones de ia NOM-ODS-ASEn-Zülfi, Diseño, construccion, operacion v
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no
causarán deseqdiiibrios ecologicos, ni rebasarán los limites v condiciones establecidos en las disposiciones juridica-s
relativas a la proteccion a'l ambiente que: le sean aplicables.

CUARTO» La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucion no constituye un permiso o autorización de inicio
de obras ¡de actividades, va que las mismas son. competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,
de las Entidades Federativas; asimiSmo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de
Ia tierra; por lo que, quedan asalvo las acciones que determine-n las autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito de sus respEctivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de ma nera previa al inicio de cualquier actividad relacionada conel
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que s’ean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia-distinta 'a la que—se refiere la pre-se nte resolucion, en
el entendido de que la resolucion que expide esta DGGC no debera ser considerada como causa-I (vinculante) para que
otras. autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorgue-n sus autorizaciones, permisos o licencias, entre-
otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime al Regulado; de contar canal dictamen técnico de operación y mantenimiento para. la
evaluación de la conformidad emitido a ia estación de servicio, 'por una Unidad de VerificaCión acreditada, v aprobada por
la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la N0_M-DüS-ASEA=-2016.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en el las DiSPOSiCiONES administrativas de caráCter graner'ail que establecen ios
Lineamientos para ia conformación, implementación y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
industrial}, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a ias actividades de Expendio ai Púbiica de
Gas Naturai, Distribución y Expendia ai Público de Gas Licuado de Petróiea y de Petraliferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publicó la AGENCIA en el
Dia-rio Oficial de ia Federacion el 03 de junio de 2013..

QUINTO.v Respecto a prepa ración dei sitio, la construccion-v la operación previa a la presenteautorización-esta resolucion
no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o quese instaure, parese AGENCIñï-en ejercicio
de sus facuitades; así como de las sanciones administrativas que resulten aplicables, porno contar en su momento con la,
autorizacion en materia de impacto ambiental.

.SEKTO.- El Regulado deberá contar con ia autorizacion vigente en materia de uso: de. suelo que ampara la superficie del
predio donde se desarrolla el Proyecto, la ubicacion y Ia actividad que se realiza en ia Estación de Servicio E07015.

SÉPTIMO.- 1.a presente- resolucidn a favor del Regulado es personal. Por Io que, en caso de cambio en la titularidad v de:
co'nformidad 'con el'a'rticulo' 49' segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGCeI Aviso de Ca'm-bio'de
Titularidad de la Autorización de Impact-o Ambiental—con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-
Oti-01?.

O.CTAVO.- De ia responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la Lev General del Equilibrio Ecológico v ia Proteccion al Ambiente, la Lev General para
Ia Prevención v Gestion integral de los Residuos Peligroso-s v demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remedlacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que
un tercero ajeno o uno relacion-ado con el titular-de la presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Soguridad'
:0pe rativa v a ia Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera- su actividad.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Uni-dad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio nssnrueswcroeacmouzois'
Ciudad de Mexico, a 3‘l de Enero de 2019

Mimismo, .e'l Regulados-era ¿el únICo responsable rie-garantizar la real'iZacio'n de las-acciones de mitigación,. restauraciónv
control de todosaquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan
sido-considerados en la desizripción contenida en la documentación presentada enel IP.

NOVENO: La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley Genaral del Equilibrio Ecológico y. la
Protección al Ambiente, ei Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia.
de Evaluacion del impacto Ambiental y las demás prevista-s en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia,
pedrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de le Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mis-mo que podrá ser presentado dentro del término de. quince-dias
hábiles contados a partir de Ia formal notificación de. la presente resolución.

BÉCIMO.--Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C Jose Antonio Contreras Rodriguez;
en su carácter de Representa nte Legal de la empresa Servicios Gasolineras de México, 5.15.. de CAL.

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolucion al C. José Antonio Contreras Rodríguez, en su narrar-rte]? 'dz'e
Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineras de México, SA. cie-CM” de conformidad son 'eI articulo IG? Bis;-
dela General del Equilibrio Ecológico y la-Protecció n. al Amable nte y. demás- r—e lativo—s aplicables.

ATE N TA M E NTE
LA DIRECTORA GENERAL

[Fil ' NADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO

Por un uso responsable del papel, los copies'de conocimiento de este asunto son raniftidossraelectrónica

Qee. Br. Luis vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.-— Para-oonoci-mientn
ing. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestion industrial de la ¿GEA-.- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González: Jefe de la Unidad deSupe—ruisió'm inspección y 1liigiiancia Ineutral-al.-.'Pa_ra_-_CQn_o'ei'mIEnte'-
Nitro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad- de Asuntos Jurídicos-de la.ASEA..-=_Para son'eeiimlentm
Expediente: 116 U2019X0004-
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